
Carta de Cesión de Acciones 

Cuenca, 03 de diciembre de 2019 

RECIBIDO 1 2 DIC 29 
Señor Doctor 

Mauricio Vázquez Cueva 
GERENTE GENERAL 
IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. ” 
Ciudad. 

Señor Gerente: 

Pablo Guillermo Vázquez Rosales, ecuatoriano, con cédula de identidad No. 0102408325, legítimo 
propietario de 26.253 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal cada una (US 
$1,00) en la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., con Registro Único de Contribuyentes No. 
0190003701001, comunico a Usted que en esta fecha he procedido a ceder y transferir a título oneroso la 
totalidad de las acciones de mi propiedad a favor de la compañía GVCHOLDING S.A., con todos los 
derechos y obligaciones que les son inherentes. 

  

    

CEDENTE CESIONARIO 

Apellidos: VAZQUEZ ROSALES Razón Social: GVCHOLDING S.A. 
Nombres: PABLO GUILLERMO RUC: 0190418340001 
C.l.: 0102408325 Representante Legal: Ing. Diego Vázquez 
Nacionalidad: Ecuatoriana Peña 
Valor nominal de cada acción: US $1,00 Nacionalidad: Ecuatoriana 
Tipo de Inversión: Nacional Valor de transferencia por acción: $1,68 
Número de acciones: 26.253 Tipo de inversión: Nacional 

Valor Nominal Total: US $26.253,00 Número de acciones: 26.253 
Valor Total de Adquisición: US $39.379,50 Valor Total de la transferencia: US 

$44.105,04   
  

Particular que comunico a Usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de 
la Ley de Compañías. 

Esta transferencia deberá ser registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
IMPORTADORA TOMEBAMA S.A., así como será notificada al organismo de control dentro del término 
señalado en la Ley. 

Adjunto a la presente encontrará el/los Título Acción correspondiente, solicitando se proceda a la 
anulación del mismo y se sirva emitir el/los nuevos títulos con las acciones que le pertenecen al 
cesionario. 

Diego Vázquez Peña, Presidente y en este acto Representante Legal de GVCHOLDING S.A., en mi 
calidad de cesionario, acepto la transferencia de acciones constante en este documento y declaro que 
me han sido entregados los balances y estados financieros de la compañía IMPORTADORA 
TOMEBAMBA S.A., por lo que conozco la situación financiera de la compañía. 

Por la atención que sirva dar a la presente anticipamos nuestros agradecimientos.      
    
   

Atentamente 

o Vázquez Rosales Ing. Die 'osé Vázquez Peña 
PRESIDENTE GV£ HOLDING S.A. 
CESIONARIO 

CE





V
O
o
0
J
O
u
U
A
2
.
 
N
o
 

==
 
N
o
 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 
notaria.9 'net.net — eepalacioss(Mhotmail.com 

ESCRITURA NRO. 
20160101009P00916 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
OTORGADA POR: 7 

MARÍA ISABEL VÁZQUEZ COELLO 
Y 

PABLO GUILLERMO VÁZQUEZ ROSALES 
CUANTÍA: $188.927,00 

FACT. 25465 
oleo yyy ca 

DI2COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, los cónyuges señores MARÍA 

ISABEL VÁZQUEZ COELLO Y PABLO GUILLERMO VÁZQUEZ ROSALES 

portadores de la cédula 0103635959 y 0102408325 respectivamente. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen 

y entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unlón Internacionat del Notariado Latino UINL 
notaria.9Getapanetner - espalaciossMhotmail.com 

  

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados en 

su orden, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el 

idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado 

el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En al protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase incorporar 

una escritura de Capitulaciones Matrimoniales, de acuerdo a las cláusulas 

que a continuación se determinan: Primera: Comparecientes.- Al 

otorgamiento de este instrumento comparecen por sus propios 

personales derechos y por los que representan su sociedad conyugal por 

una parte, la Señora María Isabel Vázquez Coello portadora de la cedula 

de ciudadanía número 0103635959, y por otra parte el señor Pablo 

Guillermo Vázquez Rosales con cédula de ciudadanía número 

0102408325. Ambos comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para 

contratar y obligarse. Segunda: Antecedentes.- UNO) Los comparecientes 

contrajeron matrimonio civil en fecha catorce de diciembre del año dos 

mil uno, cantón Cuenca, Provincia del Azuay, legalmente efectuado de



Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Rotario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 
notaria. 9/Detapanet.net — eepalaciosstMhotmall.com 
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1 acuerdo con las leyes ecuatorianas y desde esta fecha se han sujefái a a E, 

1] 
pú 

2 al Régimen económico matrimonial, esto es de la sociedad con xugal, 7 

ña 
4 
t 

2, 
. ns . . Xx i o 3 siendo para ellos su Único matrimonio. DOS) El Señor Pablo E ro na 

| 
| 4 Vázquez Rosales, en su estado civil de casado adquirió, las siguientes 

| 
5 acciones y participaciones: 

  

  

  

Compañía Número de acciones o participaciones 

I 
| 
| EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. 733 
i 

IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A, 26253 
1 
1 1 
i 
¿ 

  

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. 2951 

  

  

PLASTIAZUAY S.A. 4353,96 

  

IMPRITSA S.A. 4296 

  

ESTACIÓN DE SERVICIO VAZGAS S.A, 32500 

  

  

  

TOYOCOSTA S.A, 3528 

RNT RENTING S.A. 382 

PGVMANAG EMENT CÍA. LTDA, 4988 

  

VAZSEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE | 63122 

SEGUROS Y REASEGUROS         

7 CUARTA.- OBJETO: Los comparecientes por convenir a sus intereses, por 
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medio de este instrumento amparados en lo que dispone el artículo 

ciento cincuenta, ciento cincuenta y uno y ciento cincuenta y dos numeral 

cuatro del Código Civil, en vigencia, proceden a la celebración de 

capitulaciones matrimoniales de conformidad con las siguientes 

declaraciones: Los cónyuges María Isabel Vázquez Coello y Pablo 

Guillermo Vázquez Rosales por medio de este instrumento y de 

conformidad con la ley, manifiestan: Que, todas las acciones y 

participaciones, antes mencionadas, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a ellas incluyendo las utilidades no distribuidas 

quedan de exclusiva propiedad del señor Pablo Guillermo Vázquez 

Rosales. Igualmente declaran que todas las acciones, participaciones o 

aportes en toda clase de sociedades o compañías, que adquieran a 

cualquier título a partir de la presente fecha, serán de exclusiva 

propiedad de la persona que las adquiera, sin que estas adquisiciones 

entren a formar parte de la sociedad conyugal, todo de acuerdo a 

lo establecido en las disposiciones legales antes citadas, Se deja 

expresa constancia que lo estipulado entre las partes tendrán la 

fuerza de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan todas y cada una de las 

estipulaciones constantes en este instrumento por ser esa su voluntad. 

SEXTA: CUANTÍA.- La Cuantía de este instrumento se la fija en CIENTO 

OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE Y SIETE (USD $188.927,00)
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autorizan mutuamente para proceder a inscribir esta escritura en, éb, 
Nun e 

na 

Registro de la Propiedad, así como de ser necesario se inscribirán estas 

DOLARES AMERICANOS. SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- las partesi se de 

capitulaciones matrimoniales, en el Registro civil correspondiente. 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo que miren a la 

plena validez, de la escritura pública, a celebrarse. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por la ABOGADA NATALY HERMIDA GILER, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO UNO DOS MIL TRECE 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que 

junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y 

solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, 

se observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo 

juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la presente ' 

escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades 

legales del instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, 

leída que fue la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por 

mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 'conmigo en constancia 

de su aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

E 
UE 

e
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1 surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura 

     

  

2 pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo 

3 lo cual doy fe.- , 

y 
4 

5 1 RO Fo i 1 

  

5 MARÍN ISABEL VÁZQUEZ-COELLÓ TLLÉRMO VÁZQUEZ ROSALES 

  

7 CLOAOIERSISO, . Ln — C1.0102408325 ' 8 ; 
9 

10 
11 / eb 
12 o L cat ik Y 

13 o EDUARDO-ESTEBAN PALACIOS SACOT] 
14 OTARJO NOVENO DEL CANTON CUE 

E, Dr. Couardo E. Palacios Sacole 
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3 7 7 u EORESOLUCIONES ADM DCER BIOMÉTRICO/CDP CENT, aDICE DACTLAR 7 

REO. SOJCTUD CUALQ CLASE CAMBIO DE NOSBRE/POSENÓN NOTIRA 

+ EJDATOS DE FRINCIÓN EJRAZON DE MO INSCRIPCIÓN 
UI DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 

   
  

CACTA DÉ REC DEUNANO - ES DEFUNCIÓN 
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f NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUEJCA 4 
¡ De acuerdo con la lécultadl previsla en el uueneral 5 apilar 38 

í dela Loy Motarial cof le que la copja que antecede en LE. 
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lo E, Palacios Sacoto r. Ga . 
NOTAFIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
SUPERIOR MASTER 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VAZQUEZ CASTRO LUIS GUILLER! 

E APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 

ROSALES ANITJ 
UGAR Y FECHA DE EXPEL 

CUENCA 
2016-04-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN —— NY 
24 - MARZO - 2019 ne 

0031 M 0031 - 278 0102403326 senta mo EERTAIADO Mo ES 
VAZQUEZ ROSALES PABLO GUILLERMO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA AZUAY 

9 Sarerón. CUENCA 

CcuUNscRIAcIiÓN $ 
PARROQUIA SUCRE 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

ste hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190418340001 

RAZÓN SOCIAL: GVCHOLDING S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: VAZQUEZ ROSALES PABLO GUILLERMO 

CONTADOR: MOLINA SAQUICELA JOHANNA CAROLINA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. MACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 16/10/2015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 16/10/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/06/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL, 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES. 

  

  

      

  

DOMICILIO TRIBUTARIO CA 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: HUAYNACAPAC Calle: AV. PUMAPUNGO Numero: 5-50 Interseccion: GUAYANAY Referencia ubicacion: FRENTE A LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA Fax: 074109043 Celular: 0999742178 Telefono Trabajo: 074109072 Email: guimovazG'hotmail.com 

  

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS” 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. o 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos sz gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. A . . 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes O 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% Sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  
   

-] 

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - >? * z z - z 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 AZUAY CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018001742557 

Fecha: 08/08/2018 10:40:00 AM     
  

Pag. 1de 2



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«de hace bien al patst 

NÚMERO RUC: 0190418340001 

RAZÓN SOCIAL: GVYCHOLDING S.A 

     [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS | 

  

J 
No. ESTABLECIMIENTO: — (907 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 13/07/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: HUAYNACAPAC Calle: AV, PUMAPUNGO Numero: 5-50 Interseccion: GUAYANAY Referencia: FRENTE A LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA Fax: 074109043 Celular; 0999742178 Telefono Trabajo: 074109072 Email: guimovazC hotmail.com 

  

Código: RIMRUC2018001742557 

Fecha: 08/08/2018 10:40:00 AM 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GElie AL OS BESO na 
UE II ALIÓ: CEDUN CIÓN : $4 

LULA of o) . CACA 10348136-2 
DOTE OMRES 

VAZQUEZ PEÑA 
DIEGO JOSE 

DUDAR YACIMIENTO 
AZUAY 
CUENGA 
MUAYNACARAG 

COCHA OL NALIMIENTO  1986:01-06 
HACIONADAD ECUATORIANA 

xs (a * 
ESTATICA CASADO 

DO oe CISNEROS TORRES 

      

TOS MOR 
SUPERIOR INGENIERO: 

APELLIDOS + ORONES Eo AO 
VAZQUEZ LUIS Guu LERMO. 

ASELLIDIOS IO ABAE CL 
PEÑA JENNY BEATRIZ 

LUGAR AI 
CUENCA 
2015-03-04 

Peor DEA . 
209-0904 

293343727 
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Cuenca, 12 de abril de 2018. 

Señor lagenlera 

Diego José Vázquez Peña 

CGudad - 

De mi consideración 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Extraordinaria Universal de accuomustas de 

la compañía "GVCHOLDING S.A.” celebrada el dia de hoy 12 de abril de 2018 se le designó 

a usted para el cargo de PRESIDENTE por el periodo estatutano de dos años 

correspondiéndole entre otras funciones principalmente ejercer de forma distinta can el 

Gerente General la Representación Legal tanto judleral como extrajudicial de la Compañía y 

xodas las demás establecidas en los Estatutos y la Ley. 

La compañia GVCHOLDING S.A. se constituyó mediante escritura publica celebrada ante la 

Notaría Décima Segunda del canton Cuenca, Dra, Ruth Ortega Ortiz, en fecha 18 de gumo de 

2015, inscribiéndose en el Registro Mercantil del mismo cantón bajo el No. 583 en fecha 13 

de juko de 2015 

El presente Nombrarmento con su aceptacion, le servirá de suficiente credencial para el 

desempeño de $u Cargo. 
y > ? 

Mentamentes? / 

A! 7 
AE Eúñlcrino Vázquez Rosales 

cr 0102408325 
Gerente-Secretario 

Cuenca, 12 de abril de 2018 

Aceptación: Dejo constancia que en esta fecha ¿cepto el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía “GVCHOLDING S.A,”, en los términos que consta en la nota del nombramiento 
Ad 

que antecedo, 

    

/ 
nn Y 

ing. D egoJosé 3zquez Peña 

Cl. 0103481362



  

.* Registro Mercantil de Cuenca 

[TRÁMITE NÚMERO: 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 18149 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2018 ] 
| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1  _——— 
| REGISTRO:   

  

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; GVCHOLDING 5. E: 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VAZQUEZPENA DIEGO JOSF 
IDENTIFICACIÓN 9103481362 o 
CARGO: [PRESIDENTE : 

| PERIODO/Años): DOS AÑOS o Z 

2. _DATOSADICIONALES: % O 
| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE 1A PAOSENTE RAZON 
LA INVALIDA, LOS CAMPOSQUE SE ENCUENTRAN £N BIANCO NO SON NECESARIOS PARA 14 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIGÉIÓN, SEGUN LA NOR VIGENTE 

  

   

   

   
FECHA DEEMISIÓN: CULNCA, A ISADEL MES DE MAYO DF 2018 

    
¡A FERNANDA AST! 

REGISTRA: 

ILLO PESANTEZ 

NTÓN-EYENCA 
     

DIRECCIÓN DEL REGISTRO FRESNOS 12-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Passa dadas



Carta de Cesión de Acciones 

Cuenca, 03 de diciembre de 2019 

RECIBIDO 1 2 DIC 2019 
Señor Doctor 

Mauricio Vázquez Cueva 
GERENTE GENERAL 
IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Diego José Vázquez Peña, ecuatoriano, con cédula de identidad No. 0103481362, legítimo propietario de 
26.268 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal cada una (US $1,00) en la compañía 
IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., con Registro Único de Contribuyentes No. 0190003701001, 
comunico a Usted que en esta fecha he procedido a ceder y transferir a título oneroso la totalidad de las 
acciones de mi propiedad a favor de la compañía GVCHOLDING S.A., con todos los derechos y 
obligaciones que les son inherentes. 

  

CEDENTE CESIONARIO 

Apellidos: VAZQUEZ PEÑA Razón Social: GVCHOLDING S.A. 
Nombres: DIEGO JOSÉ RUC: 0190418340001 
C.l.: 0103481362 Representante Legal: Ing. Pablo Vázquez 
Nacionalidad: Ecuatoriana Rosales 
Valor nominal de cada acción: US $1,00 Nacionalidad: Ecuatoriana 
Tipo de Inversión: Nacional Valor de transferencia por acción: $1,68 
Número de acciones: 26.268 Tipo de inversión: Nacional 
Valor Nominal Total: US 26.268,00 Número de acciones: 26.268 
Valor Total de Adquisición: US $39.402,00 Valor Total de la transferencia: US 

$44.130,24     
  

Particular que comunico a Usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la 
Ley de Compañías. 

Esta transferencia deberá ser registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., así como será notificada al organismo de control dentro del término 
señalado en la Ley. 

Adjunto a la presente encontrará el/los Título Acción correspondiente, solicitando se proceda a la anulación 
del mismo y se sirva emitir el/los nuevos títulos con las acciones que le pertenecen al cesionario. 

Pablo Vázquez Rosales, Gerente General y Representante Legal de GVCHOLDING S.A., en mi calidad de 

cesionario, acepto la transferencia de acciones constante en este documento y declaro que me han sido 
entregados los balances y estados financieros de la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A,, por lo 
que conozco la situación financiera de la compañía. 

Por la atención-que sirva dar a la presente anticipamos nuestros agradecimientos. 

     CESIONARIO
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional! del Notariado Latino UINL 

notaria.JOetapanet.net — eepalaciossQ hotmail.com 

ESCRITURA NRO. 

20160101009P00916 e 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, > 
OTORGADA POR: ; 

CUANTÍA: $133.898,00 
Fact. 25465 

aaa y y toto: 

DI2COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, los cónyuges señores MARÍA 

PAULINA CISNEROS TORRES Y DIEGO JOSÉ VÁZQUEZ PEÑA portadores de 

la cédula 0104040985 y 0103481362 respectivamente. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen 

y entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados en 

su orden, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el 

idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado 

el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el 

  

     
Lon mon 

MARÍA PAULINA CISNEROS TORRES Y DIEGO JOSÉ VÁZQUEZ PEÑA
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL, 
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Notario, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En al protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase incorporar 

una escritura de Capitulaciones Matrimoniales, de acuerdo a las cláusulas 

que a continuación se determinan: Primera: Comparecientes.- Al 

otorgamiento de este instrumento comparecen por sus propios 

personales derechos y por los que representan su sociedad conyugal por 

una parte, la Señora María Paulina Cisneros Torres portadora de la cedula 

de ciudadanta número 0104040985, y por otra parte el señor Diego José 

Vázquez Peña con cédula de ciudadanía número 0103481362. Ambos 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse. 

Segunda: Antecedentes.- UNO) Los comparecientes contrajeron 

matrimonio civil en fecha 27 de febrero de 2015 en la parroquia San Blas, 

cantón Cuenca, Provincia del Azuay, legalmente efectuado de acuerdo 

con las leyes ecuatorianas y desde esta fecha se han sujetado al Régimen 

económico matrimonial, esto es de la sociedad conyugal, siendo para 

ellos su único matrimonio, DOS) El Señor Diego José Vázquez Peña, en su 

estado clvil de soltero adquirió, las siguientes acciones y participaciones: 

  

Compañía Número de acciones o participaciones 

  
  

 



  

Dr. Eduardo Palacios Sacoto 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino VINL 
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EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A, 733 Z e 

Pe 5 
IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A, 26268 > an aqua, 

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A, 2952 

PLASTIAZUAY S.A, 4353,96 

IMPRITSA S.A, 4298 

ESTACIÓN DE SERVICIO VAZGAS S.A. 82500 

TOYOCOSTA S.A, 3528 

RNT RENTING S.A. 332 

PRODUCTOS INNOVADORES | 7575 

PROALMEX CÍA. LTDA, 

1 TRES) La Señora Maria Paulina Cisneros Torres ha adquirido tas siguientes 

2 participaciones: 

Compañía Número de participaciones 

DOMICILIOS MEGA BITE | 500 

MEGABITEDOM CÍA. LTDA 

3 CUARTA.- OBJETO: Los comparecientes por convenir a sus intereses, por 

4 medio de este instrumento amparados en lo que dispone el artículo 

5 ciento cincuenta, ciento cincuenta y uno y ciento cincuenta y dos numeral 

6 cuatro del Código Civil, en vigencia, proceden a la celebración de 

| 
De, 

¿OTTO 
QS A 
SY ms E, , 

taz   
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capitulaciones matrimoniales de conformidad con las siguientes 

declaraciones: Los cónyuges María Paulina Cisneros Torres y Diego José 

Vázquez Peña por medio de este instrumento y de conformidad con 

la ley, manifiestan que: a) Todas las acciones y participaciones 

mencionadas en el numeral DOS de la cláusula tercera con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a ellas, incluidas las utilidades no 

distribuidas quedan de exclusiva propiedad del señor Diego José 

Vázquez Peña; b) Todas las acciones y participaciones mencionadas en el 

numeral TRES) de la cláusula tercera con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a ellas, incluidas las utilidades no distribuidas quedan de 

exclusiva propiedad de María Paulina Cisneros Torres. igualmente 

declaran que todas las acciones, participaciones o aportes en toda clase 

de sociedades o compañías, que adquieran a cualquier título a partir de 

la presente fecha, serán de exclusiva propiedad de la persona que las 

adquiera, sin que estas adquisiciones entren a formar parte de la 

sociedad conyugal, todo de acuerdo a lo establecido en las 

disposiciones legales antes citadas. Se deja expresa constancia que lo 

estipulado entre las partes tendrán la fuerza de sentencia pasada en 

autoridad de cosa juzgada. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan todas y cada una de las estipulaciones constantes en este 

instrumento por ser esa su voluntad. SEXTA: CUANTÍA.» La Cuantía de 

este instrumento se la fija en CIENTO TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
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a 
AUTORIZACIÓN.- Las partes se autorizan mutuamente para procedera, 

NE AY 
Na Car coma 

inscribir esta escritura en el Registro de la Propiedad, así como de ser ” 

necesario se inscribirán estas capitulaciones matrimoniales, en el Registro 

civil correspondiente. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo que miren a la plena validez, de la escritura pública, a celebrarse. 

La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por la ABOGADA NATALY 

HERMIDA GILER, CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO UNO 

DOS MIL TRECE DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones y 

precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notarío, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

  

a
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1 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

2 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

3 de la Notaría a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 
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6 -MARÍA PAULIÑA CISNEROS TORRES y DIEGO <5 10€ Vázquez re 
7 CLO104040985 | £1.0103434362 
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CUENCA ECUADOR
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 260 - 000111 - 35 

n ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SAN BLAS, el día de hoy, 27 DE FEBRERO DE 

2P15, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: DIEGO JOSE VAZQUEZ PEÑA, nacido en ECUADOR, provincia 

Z AZUAY, cantón CUENCA, parroquia HUAYNACAPAC el 5 DE ENERO DE 1985 de nacionalidad 

ICUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporie No, -0103481362 domicillado en AV. LAS 

MERICAS 6-236, de estado civil SOLTERO hijo de LUIS GUILLERMO VAZQUEZ y JENNY BEATRIZ PEÑA. 
    

    
   

    

   
    

OMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA PAULINA CISNEROS TORRES , nacida en 

UADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SAN BLAS el 12 DE MAYO DE 1990 de nacionalidad 

UATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0104040985 domicilada en AV. LAS 
Ia 6-236, de estado civil SOLTERO hija de IVAN RODRIGO CISNEROS y PATRICIA DEL CARMEN 

RRES. 

BSERVACIONES 
LDS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN 

S E 

4 EL . 

É 7 

firma del dele, a co! ES fííma del £ontrayente + _ 
Y Y y ESPEJO mar PAULINA CISNEROS TORRES DIEGO JOSÉ VAZQUEZ PEÑA . 

LL ras .. . 

  

ni + a Ds gt 
¿7 testigo testigo - 

JUAN JOSE PALACIOS CORDOVA GABRIELA ESTEFANIA COELLAR RIOS 

    

  

  

  

        

  

        

  

FUERA SEDE/MHE 
ugar y Fecha de Matrimonio: impreso por YRENAVIDES, GUENCA, 26 DE FEBRERO DE 2015 

ÚENCA, 27 DE FEBRERO DE 2015 

O
f
E
X
C
L
U
S
I
V
O
 

DE
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CI
V*

 

y 

US
   

    

  
  

COPIA PARA ARCHIVO PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL
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" ENACIMIENTO 
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+ 010348136-2 pu o 
CIUDADANIA AS 
VAZQUEZ PEÑA 
DIEGO JOSÉ 
LUCA yA CIÓMEN 
AZUAY 
CUENCA 
HUAYNACAPAG 

ESTAUIVSIN CASADO 
MARIA PAULINA 
CISNEROS TORRES 

  

PL NACIMIENTO 4985-01-00 
MACIÓNA DAD ECUATORIANA 

  

Is ciÓn MR IA 
SUPERIOR INGENIERO 

APLI re De ADE 
VAZQUEZ LUIA GUILLERMO 

A 

PENA JENNY BEATRIZ 
IGAR Y MA IE IO 

CUENCA 
2015-03-04 
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ES es Y. CASaDO 

o cstuo 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAN 
VAZQUEZ CASTRO LUIS GUI 
APELLIDOS Y 
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16-04-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2026-04-19 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 en 

0031 M 0031 - 278 0102408326 cad EXPTACADO Mo a 
VAZQUEZ ROSALES PABLO GUILLERMO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA AZUAY 

2amróm, CUENCA 

CACUMSCRIACIÓN 4 
PaReEaUIA SUCRE 

¿ona 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

... de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190418340001 
RAZÓN SOCIAL: GVCHOLDING S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VAZQUEZ ROSALES PABLO GUILLERMO 

CONTADOR: MOLINA SAQUICELA JOHANNA CAROLINA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/10/2015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 16/10/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/06/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA; FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[acrivipaD ECONÓMICA PRINCIPAL * 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES. 

  

   [DomiciLio TRIBUTARIO  - 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: HUAYNACAPAC Calle: AV, PUMAPUNGO Numero: 5-50 Interseccion: GUAYANAY Referencia ubicacion: FRENTE A LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA Fax: 074109043 Celular: 0999742178 Telefono Trabajo: 074109072 Email: guimovazGhotmail.com 

  

  

    [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS A 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. o 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos de gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. o 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán prezemarso de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA yfo sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

    A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2. z y í ¿ 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA GN AZUAY CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018001742557 

Fecha: 08/08/2018 10:40:00 AM     
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        ¿ y 

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

0190418340001 

GVCHOLDING S.A 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS -_- 

= 

    

  
  

== 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 13/07/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC., CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: HUAYNACAPAC Calle: AV. PUMAPUNGO Numero: 5-50 Interseccion: GUAYANAY Referencia: FRENTE A LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA Fax: 074109043 Celular: 0999742178 Telefana Trabajo: 074109072 Email; guimovazO hotmail.com 

  

Código: RIMRUC2018001742557 

Fecha: 08/08/2018 10:40:00 AM 

  

Pag. 2 de 2 

 



Cuenca, 12 de abril de 2018. 

Señor ingeniero 

Pablo Guillermo Vázquez Rosales 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de 

la compañía "GVCHOLDING S.A.” celebrada el día de hoy 12 de abril de 2018 se le designó 

a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el periodo estatutario de dos años 

correspondiéndole entre otras funciones principalmente ejercer de forma indistinta con el 

Presidente la Representación Legal tanto judicial como extrajudicial de la Compañía y todas 

las demás establecidas en los Estatutos y la Ley. 

La compañía GVCHOLDING S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Décima Segunda del cantón Cuenca, Dra. Ruth Ortega Ortiz, en fecha 18 de junio de 

2015, inscribiéndose en el Registro Mercantil del mismo cantón bajo el No. 583 en fecha 13 

de julio de 2015. 

El presente Nombramiento con su aceptación, le servirá de suficiente credencial para el 

desempeno: de susto 

Atentampñite, / A 

ad de 
Ing. Diego Jósé Yátquez Peña 
Cl. 010348136 
PRESIDENTE 

Cuenca, 12 de abril de 2018 

Aceptación: Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañia “GVCHOLDING S.A.”, en los términos que consta en la nota del nombramiento 

que antecede. 

Atentamente, HE j 

    
uilllermo Vázquez Rosales 

Cl. 0102408325



  

.* Registro Mercantil de Cuenca 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 2 | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1282 A“ 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS o 

        

      
  

1, DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
  

[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | GVCHOLDING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VAZQUEZ ROSALES PABLO GUIL - 

| IDENTIFICACIÓN D102408325 o o 
CARGO: el GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años]: [DOS AÑOS o 
  

2. DATOSADICIONALES: 

[NO APLICA - an 

CUALQUIFA ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MOD JON AL TEXTO DE LA PRESENTE sazos | 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PARS 1s | 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

            

    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 4 3: S DE MAYO DE 2018 

MARIA FERNANDA ASTUDILLO ÁESANTEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASC 

iria Velo? 

No



Carta de Cesión de Acciones 

Cuenca, 03 de diciembre de 2019 

RECIBIDO 1 2 DIC 
Señor Doctor 
Mauricio Vázquez Cueva 

GERENTE GENERAL 
IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A. 
Ciudad. 

Señor Gerente: 

María de Lourdes Vázquez Peña, debidamente representada por su Apoderado General el Ing. Diego 
José Vázquez Peña, ecuatoriana, con cédula de identidad No. 0102983558, legítima propietaria de 26.253 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal cada una (US $1,00) en la compañía 
IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., con Registro Único de Contribuyentes No. 0190003701001, 
comunico a Usted que en esta fecha he procedido a ceder y transferir a título oneroso la totalidad de las 
acciones de mi propiedad a favor de la compañía GVCHOLDING S.A., con todos los derechos y 
obligaciones que les son inherentes. 

  

CEDENTE CESIONARIO 

Apellidos: VAZQUEZ PEÑA Razón Social: GVCHOLDING S.A. 
Nombres: MARIA DE LOURDES RUC: 0190418340001 
C.l.: 0102983558 Representante Legal: Ing. Pablo Vázquez 

Nacionalidad: Ecuatoriana Rosales 
Valor nominal de cada acción: US $1,00 Nacionalidad: Ecuatoriana 
Tipo de Inversión: Nacional Valor de transferencia por acción: $1,68 
Número de acciones: 26.253 Tipo de inversión: Nacional 
Valor Nominal Total: US $26.253,00 Número de acciones: 26.253 
Valor Total de Adquisición: US $39.379,50 Valor Total de la transferencia: US 

$44.105,04       
  

Particular que comunico a Usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de 

la Ley de Compañías. 

Esta transferencia deberá ser registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., así como será notificada al organismo de control dentro del término 
señalado en la Ley. 

Adjunto a la presente encontrará el/los Título Acción correspondiente, solicitando se proceda a la anulación 
de/los mismos y se sirva emitir nuevo título a nombre del cesionario. 

Pablo Vázquez Rosales, Gerente General y Representante Legal de GVCHOLDING S.A., en mi calidad 
de cesionario, acepto la transferencia de acciones constante en este documento y declaro que me han 
sido entregados los balances y estados financieros de la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., 
por lo que conozco la situación financiera de la compañía. 

Por la atención que sirva dar a la presente anticipamos nuestros agradecimientos. 

    Atentamente, 

      
MMlermo Vázquez Rosales 

GE E'GENERAL- GVCHOLDING S.A. 
María de Lourdes Vázquez Peña CESIONARIO 

CEDENTE 

2019



491633180.- Ambo 

casados entre sÍ, 

contratar y oblig 

    

   

    

   

  

   
    

   

  

Segunda: Antecedent 

fecha 10 de Marz 
efectuado de acuer 
al Régimen económico ma? 
María de Lourdes Vázq 
GVCHOLDING S.A. de 

  

     

      

de este instrumento y de 
mencionadas en el numeral 

     

      

      

       

acciones, participaciones o aporte: od: as 
adquieran a cualquier título a partir de la- present 

.de la persona que las adquiera, - sin. que 
haber matrimonial. AS 

  

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los «compa 
stipulaciones constantes en este instrument 

efecto en unidad de acto.- o 

   

  
 



ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

  

MARIA DE'LOURDES VAZQUEZ PEÑA 

A FAVOR DE: 

DIEGO JOSE VAZQUEZ PEÑA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

AR] prevea 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS VEINTE Y SEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE , ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparece a la celebración de la 

presente escritura la señorita MARIA DE LOURDES VAZQUEZ PEÑA, 

portadora de la cédula de identidad número 010298355-8, la 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil SOLTERA, domiciliada en los Estados Unidos de 

Norteamérica y de tránsito por esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley, 

a quien por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad con la que procede, así como instruido que ha 

sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultado del presente



instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de PODER GENERAL de acuerdo a 

las siguientes eláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- comparece:a.las. 7 7” 

celebración de la presente escritura la señorita MARIA DE LOURDES 

VAZQUEZ PEÑA, portadora de la cédula de identidad número 

010298355-8, la compareciente manifiesta ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil SOLTERA, domiciliada en los 

Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito por esta ciudad de Cuenca, 

capaz ante la ley y expone: que confiere Poder General, Generalísimo, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor del señor 

DIEGO JOSE VAZQUEZ PEÑA, portador de la cédula de identidad 

número 010348136-2, para que en su nombre y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces proceda a representarle en todos los 

actos y contratos que requieran de su presencia sean estos de carácter 

judicial, extrajudicial, bancarios, administrativos, notariales, societarios, 

pudiendo por lo mismo comprar, vender, hipotecar, cancelar hipotecas, 

permutar, dar en anticresis los bienes de la poderdante, velando siempre 

por sus intereses y en general podrá realizar cuanta gestión sea menester 

con este objeto sin restricción de ninguna naturaleza y sin que por falta de 

cláusula especial que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Le faculta para que en caso de ser necesario delegue este 

poder en todo o en parte pero únicamente con fines de procuración



     
   

  

1 Ye e Ls 

judicial. Para mayor abundamiento le confiere las facultades diem das 
la Y Y 

en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Cin, Hasta. e” 
SEO NO 
tae 

aquí la minuta, agregue usted señor Notario las demás cláusulas “de 

“estilo, que miren “a: la “perfecta” validez de-*este instrumento. + '” 

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PALACIOS  SACOTO, 

ABOGADO CON MATRICULA NUMERO TRES MIL OCHENTA Y OCHO 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que 

se agrega, la compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en 

la minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la deja elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes.- Leída que le fue, la presente escritura 

integramente a la otorgante por mi el Notario se ratifica en su contenido y 

firman conmigo de todo lo cual doy fe.- 

  

MARIA DE LOURDES VAZQUEZ PEÑA 

CA 00298355 -$ 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«.le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190418340001 

RAZÓN SOCIAL: GVCHOLDING S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VAZQUEZ ROSALES PABLO GUILLERMO 

CONTADOR: MOLINA SAQUICELA JOHANNA CAROLINA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Ss 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/10/2015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 16/10/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/06/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

   [activiDaD ECONÓMICA PRINCIPAL _- 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES. 

  

     
DOMICILIO TRIBUTARIO. 2 A 

Provincia; AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: HUAYNACAPAC Calle; AV. PUMAPUNGO Numero: 5-50 Interseccion: GUAYANAY Referencia ubicacion: FRENTE A LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA Fax: 074109043 Celular: 0999742178 Telefono Trabajo: 074109072 Email: guimovazO hotmail.com 

  

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec, , 
Las persoñas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos 24 gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, . 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

Régimen Simplificado (RISE) y sus 

preste servicios únicamente con tarifa 0% de IV, 

  

  

[a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS * - 2 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA B1AZUAY CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2018001742557 

Fecha: 08/08/2018 10:40:00 AM     
  

Pag. 1 de 2



  

     > Íe REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NO «ste hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190418340001 
RAZÓN SOCIAL: GVCHOLDING S.A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  

  

  
    
E 3 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 13/07/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FEC. REINICIO: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: HUAYNACAPAC Calle: AV. PUMAPUNGO Numero; 5-50 interseccion: GUAYANAY Referencia: FRENTE A LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA Fax: 074109043 Celular: 0999742178 Telefono Trabajo: 074109072 Email: guimovaz£'hotmail.com 

  

Código: RIMRUC2018001742557 

Fecha: 08/08/2018 10:40:00 AM     
  Pag. 2 de 2



Cuenca, 12 de abril de 2018. 

Señor Ingeniero 

Pablo Guillermo Vázquez Rosales 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de 

la compañia “"GVCHOLDING S.A.” celebrada el día de hoy 12 de abril de 2018 se le designó 

a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el periodo estatutario de dos años 

correspondiéndole entre otras funciones principalmente ejercer de forma indistinta con el 

Presidente la Representación Legal tanto judicial como extrajudicial de la Compañía y todas 

las demás establecidas en los Estatutos y la Ley. 

La compañía GVCHOLDING S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Décima Segunda del cantón Cuenca, Dra. Ruth Ortega Ortiz, en fecha 18 de junio de 

2015, inscribiéndose en el Registro Mercantil del mismo cantón bajo el No. 583 en fecha 13 

de julio de 2015. 

El presente Nombramiento con su aceptación, le servirá de suficiente credencial para el 

desempeño 08 as 

mento y Y 

ral Ze 

Ing. biegoJos José yátquez Peña 

Cl. 010348136 
PRESIDENTE 

  

Cuenca, 12 de abril de 2018. 

Aceptación: Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía “GVCHOLDING S.A”, en los términos que consta en la nota del nombramiento 

que antecede. 

Atentamente, 4 d 

    
uillermo Vázquez Rosales 

Cl. 0102408325



  

2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18150 — o ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1282 a 
REGISTRO: “UBRO DE NOMBRAMIENTOS o ]     

1, DATOSDEL NOMBRAMIENTO:   

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GVCHOLDING S.A o 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VAZQUEZ ROSALES PABLO GUILLERMO 

| IDENTIFICACIÓN | 0102408325 o _ 
CARGO: a] GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): | DOS AÑOS 
  

  

2. DATOSADICIONALES: 

| NO APLICA, 
  

  

CUALQUIFA ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE 8s 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENQUENTRAN EN BLANCO NO SOM MECESARIOS PARS 
VAUDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

   

   

  

  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 4 3, S DE MAYO DE 7018 

spot — A 
MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 
REGISTRADOR-MERCANTH-DGL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV PAUCARBAMBA Y GIRASO 

   



Carta de Cesión de Acciones 

Cuenca, 03 de diciembre de 2019 

Señor Doctor . 12 DC 2019 
Mauricio Vázquez Cueva ó ECIBIDO 12 Uli cl) 
GERENTE GENERAL 
IMPORTADORA TOMEBAMIBA S.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

María del Pilar Vázquez Rosales, ecuatoriana, con cédula de identidad No. 0102514593, legítima 
propietaria de 26.253 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal cada una (US 
$1,00) en la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., con Registro Único de Contribuyentes No. 
0190003701001, comunico a Usted que en esta fecha he procedido a ceder y transferir a título oneroso la 
totalidad de las acciones de mi propiedad a favor de la compañía GVCHOLDING S.A., con todos los 
derechos y obligaciones que les son inherentes. 

  

CEDENTE CESIONARIO 

Apellidos: VAZQUEZ ROSALES Razón Social: GVCHOLDING S.A. 
Nombres: MARIA DEL PILAR RUC: 0190418340001 
C.l.: 0102514593 Representante Legal: Ing. Pablo Vázquez 
Nacionalidad: Ecuatoriana Rosales 
Valor nominal de cada acción: US $1,00 Nacionalidad: Ecuatoriana 
Tipo de Inversión: Nacional Valor de transferencia por acción: $1,68 
Número de acciones: 26.253 Tipo de inversión: Nacional 
Valor Nominal Total: US $26.253,00 Número de acciones: 26.253 

Valor Total de la Adquisición: US $39.379,50 | Valor Total de la transferencia: US 
$44.105,04     

  

Particular que comunico a Usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de 
la Ley de Compañías. 

Esta transferencia deberá ser registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., así como será notificada al organismo de control dentro del término 
señalado en la Ley. 

Adjunto a la presente encontrará el/los Título Acción correspondiente, solicitando se proceda a la 
anulación del mismo y se sirva emitir el/los nuevos títulos con las acciones que le pertenecen al 
cesionario. 

Pablo Vázquez Rosales, Gerente General y Representante Legal de GVCHOLDING S.A., en mi calidad 
de cesionario, acepto la transferencia de acciones constante en este documento y declaro que me han 
sido entregados los balances y estados financieros de la compañía IMPORTADORA TOMEBAMBA S.A., 
por lo que conozco la situación financiera de la compañía. 

Por la atención que sirva dar a la presente anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

    

  

Sra. María del Pilar Vázquez Rosales In 
CEDENTE GER 

fmo Vázquez Rosales 
ERAL-GVCHOLDING S.A.
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ESCRITURA NRO. 

20160101012P06294 

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE ACCIONES 

OTORGADA POR: 

MARIA FERNANDA PACHECO JUCA 

A FAVOR DE: 

MARIA DEL PILAR VAZQUEZ ROSALES 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR 

MARIA DEL PILAR VAZQUEZ ROSALES Y PABLO 

ESTEBAN MENDEZ RODAS 

CUANTÍA: $199,00 

ER Y ie 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA 

PÚBLICA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 

Comparecen en la celebración de este contrato, por una parte en 

calidad de cedente MARIA FERNANDA PACHECO JUCA, soltera ; 

y, por otra parte en calidad de cesionario MARIA DEL. PILAR 

VAZQUEZ ROSALES, casada. Comparece también PABLO 

 



mm
 

ESTEBAN MÉNDEZ RODAS. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación que con su autorización ha sido verificado 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil 

y papeleta de votación y demás documentos debidamente certificados 

que se agregan al presente instrumento como habilitantes, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

escritura el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase incorporar 

una escritura que en su primera parte contenga una CESIÓN DE 

ACCIONES de una sociedad anónima y en su segunda parte 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, de acuerdo a las cláusulas 

que a continuación se determinan: PRIMERA PARTE: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público por una parte en calidad de CEDENTE María Fernanda 

Pacheco Juca poseedora de quinientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de valor nominal cada una, que representan el 50% del capital 

social de la compañía “GVCHOLDING S.A”, la compareciente es mayor 

de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca, Por otra parte comparece en 

calidad de CESIONARIA la Señora María del Pilar Vázquez Rosales 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Cuenca, de estado civil casada pero quien comparece por 

E



Dra A 
Uy Ay 

  

   
sus propios derechos por celebrar en la segunda parte de este miso 

instrumento capitulaciones matrimoniales, SEGUNDA2 

  

ANTECEDENTES.- Uno. La Compañía GVCHOLDING S.A. se '” non N 

constituyó mediante escritura pública suscrita ante la Dra. Ruth 7 

Ortega Ortiz, Notaria Décima Segunda del Cantón Cuenca, el diez y 

ocho de junio de dos mil quince, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuenca, el trece de julio del mismo año, con el número 

quinientos ochenta y tres, con Registro Único de Contribuyentes 

(RUC) número 0190418340001. Dos. La cedente es propietaria de 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada dentro 

del capital social de la compañía GVCHOLDING S.A, que es de un mit 

dólares. TERCERA. TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes 

anotados, María Fernanda Pacheco Juca transfiere 199 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una que posee en la 

compañía GVCHOLDING S.A., en la forma que se detalla a 

  

continuación: 

GVCHOLDING S.A. 
RUC: 0190418340001 
Representante Legal: Ing. Pablo Vázquez Rosales 

CEDENTE CESIONARIA 

Apellidos: PACHECO JUCA Apellidos: VAZQUEZ ROSALES 

Nombres: MARIA FERNANDA | Nombre: MARIA DEL PILAR 

C.C.: 0102864824 CC: 0102514593 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor de cada acción: $1,00 Valor de cada acción: $1,00 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

Número de acciones: 199 Número de acciones: 199     
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La transferencia se la hace de manera libre y voluntaria a título 

oneroso, sin reserva ni limitación alguna con todos los derechos y 

obligaciones que te son inherentes de conformidad con la Ley y el 

Estatuto Social de ta compañía, debiendo inscribirla en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía. CUARTA. PRECIO.- La 

cesionaría como precio por la transferencia de las acciones 

constantes en la cláusula anterior paga a la cedente el valor de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE dólares de los Estados Unidos de 

América con 00/100 (US $199,00). Precio que la cedente declara 

tenerlo recibido de contado y a su entera satisfacción. QUINTA. 

CUANTÍA,- La cuantía del presente contrato es de CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100 (USD $199.00). SEXTA. ACEPTACIÓN.- Presentes los 

comparecientes aceptan la transferencia de acciones constante en 

éste contrato, SEGUNDA PARTE. PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Al otorgamiento de este instrumento comparecen por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal conformada entre ellos, por una parte la Señora María del 

Pilar Vázquez Rosales portadora de la cédula de ciudadanía número 

0102514593, y por otra parte el señor Pablo Esteban Méndez Rodas 

con cédula de ciudadanía número 0102610961. Ambos 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Los



Ca 

. 7 . . o ; =p ft 
comparecientes contrajeron matrimonio civil en fecha veinte y ocho de=*”, 

a e 
na , 4 Lo O e 
junio de dos mil dos, en el cantón Cuenca, Provincia del Azuay, . o . 

e 

legalmente efectuado de acuerdo con las leyes ecuatorianas y desde 

esta fecha se han sujetado al régimen económico matrimonial, esto 

es, el de la sociedad conyugal. DOS) En la presente fecha la señora 

María del Pilar Vázquez Rosales adquiere ciento noventa y nueve 

(199) acciones de la compañía GVCHOL.DING S.A., conforme consta 

de la primera parte de este instrumento. TERCERA.- OBJETO: Los 

comparecientes por convenir a sus mutuos intereses, por medio de 

este instrumento amparados en lo que dispone el artículo cienta 

cincuenta, ciento cincuenta y uno y ciento cincuenta y dos numeral 

cuatro del Código Civil vigente, proceden a la celebración de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES de conformidad con las 

siguientes declaraciones: Los cónyuges María del Pilar Vázquez 

Rosales y Pablo Esteban Méndez Rodas por medio de este 

instrumento y de conformidad con la ley, manifiestan que: a) Las 

ciento noventa y nueve acciones cedidas a favor de María del Pilar 

Vázquez Rosales, determinadas en la cláusula tercera de la primera 

parte de este instrumento, transferencia que se realizó con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a ellas, quedan en propiedad 

exclusiva y absoluta de la Sra. María del Pilar Vázquez Rosales 

incluyendo utilidades, utilidades no distribuidas, así como los frutos y 

dividendos que llegaren a producir dichas acciones, será también de 

su exclusiva propiedad los aumentos de capital que pudieren 
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realizarse a futuro, sea que estos se efectúen con las utilidades 

generadas o con cuentas patrimoniales de la compañía, pudiendo 

disponer de ellas libremente sin necesidad de autorización de su 

cónyuge el Sr. Pablo Esteban Méndez Rodas, pues las acciones 

antes enunciadas pasan a ser parte del patrimonio exclusivo de la Sra. 

María del Pilar Vázquez Rosales. Se deja expresa constancia que 

lo estipulado entre las partes tendrá fuerza de sentencia pasada 

en autoridad de cosa juzgada. CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de 

este instrumento se la fija en ciento noventa y nueve dólares 

americanos (US $199,00). QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes aceptan todas y cada una de las estipulaciones 

constantes en este instrumento por seresa su voluntad. SEXTA.» 

AUTORIZACIÓN: Las partes se autorizan mutuamente para proceder 

a inscribir esta escritura en el Registro Mercantil y en el Registro Civil 

correspondiente de ser necesario. Agregue Usted Señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez de la escritura 

pública a celebrarse. Atentamente, Abg. Natay Hermida Giler, Mat, 

01-2013-263.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue, la 

presente escritura integramente a los otorgantes por mí la



Notaria se ratifican en su contenido y firman conmigo en unid 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

E 

MARIA FERNANDA PACHECO JUCA 
0102864824 

    

0102514593 

EME 
PAB STE! ÉNDEZ RODAS 
0102610961 
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APTA 

DRA RUTH ORTEGA ORTIZ A 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CUENCA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Rego ¡N 

ps y Codi 
Le a N 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE > 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0102514593 

Nombres del ciudadano: VAZQUEZ ROSALES MARIA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   

  

Lugar de ñacimiel a: AZUAYICUENCA/SUCRE 

_ Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1977 

  

JA Sexo: MÚJER - : 

. Instrucción: SUPERIOR * 

o Profesión: ARQUITECTO - SN 

Estado'cii: CASADO a 

  

   

  

   
información centii ada: a da fecha: 5 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

  

o Firma válida 
AS Digital sned pal OSWALDO 

Director General deí Registro Civil, identificación y Cedulación Dale: 2016, 0 28 ECT 
Reason: £lama El 

+» . Document 

  

rado electrónicamente Location: Ecuador 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
h Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

Dirección E ¡deci as 
Identificación: y Cedulación 

EN Cia, A 
0 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE +... 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0102864824 

Nombres del ciudadano: PACHECO JUCA MARIA FERNANDA 

Condición, del cedilado; CIUDADANO 

- Lugar. de ñacimiento; AZ JAY/CUENCAJEL VECINO 

Fecha de nacimierito: 15 DE JULIO DE. 1981 ! = 

  

  

         
  

*intorbación cortin ¡cada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2016 

sor: GRACIELA VINTIMLÍA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 » AZUAY - CUENCA 

    

A Firma válida 
“ ANg. Oigitatiy signed py y OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación aa 
mica , Reason, Flimna ES 

mento finmado electrónicamente    

  

Location: Ecuador        

  

                   
5655 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación      

Direocón ¿ónéral ao Sii, 
ccisiem Cecilación 

Toa a 
Ñ 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE” 

IDENTIDAD CIUDADANA _ 

Número único de identificación: 0102610961 

Nombres del ciudadano: MENDEZ RODAS PABLO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de riacímiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de, 'nacimiento: 20DE NOVIEMBRE DE 1978 

Naciónalidad: ECUATORIANA e a 

Séxo: MÓMBRE Zo o, 
Instrúcción: SUPERIOR” . : o : 

Profesión: ARQUITECTO o 
Estado Civ: CASADO” 7 

. Cónyuge: VAZQUEZ ROSALES MARIA DeL P. 

' Fecha dé Matrimo ni :28 DE JUNIO DE 2002 
Nombres. del padre: MENDEZ GUILLERMO OLMEDO 

Nombres de de ta madre; RODAS MARIA ELIZABETH 

DE JUNIÓ DE 2011 

     

    

Fecha de expeiñición 

  

a : o sr” q 

“información! certificada a ¡ta fecha: 5 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENC, 

  

: pe Firma válida 

a Red E ooo 
Director General del Registro Civi, identificación y Cedulación Date: 2016.08, 57 ECT 

ica Reason: Ftrma El 
Documento firmado electrónicamente Localon: Ecuador 

re ac IEEE 

  

o da     

Consuitar la autenticidad de este documento ingresando al portal http:/fservicios registrocivil.gob.eciconsultaNuv! 

NAAA 
S7TIZ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su tiso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

   



   
  

“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL, DE REGISTRO CIVIL. 

IDENTIFICACIÓN: Y CEDS Aci 

¿o "E MARIA DER; - 
> ++ VAZQUEZ ROSALES: 

    

  

CERTIFIGADO DE VOTACION 

= 024 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

E] 024 - 0183 0102610961 
== NÚMERO DE CERTIFICADO + cé 'OULA 

MENDEZ RODAS PABLO ESTEBAN 

    
   
   

    

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN y 2 
CUENCA SAGRARIO 

a 
CANTÓN PARROQUIA ZONA    (9 PRESIOENTAJE DE LA JUNTA. 

ACA DÉLECUADOR 
RRE DERUCISTIO Ca PSC er + 

      
, Ñ REPÚBLICA DEL EuNO 

0 CONSEJO NACIONAERECIORA 
038 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

5 LECCIONES SECCIONALES 23.FEG-2014 
= 038 - 0077 0102514593 
== — RÚMERO DE GERTÍICADO CÉDULA 
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8 
== 
== 
== 

AZUAY 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
CUENCA SUCRE ey 
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e WE OTÁRIA BECIANO SFGÚNDA.__— 
ES DE CANTÓN CUENCA 
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e 
A / 

beuno pa IPIO--CERRFRADIRUE UAPIRMO Y 
SELLO EL MESMODIA_ DE Sy CELEBRACIÓN. 

      

  

   

    

we Dra. Ruth Ortega Ortiz 
¿1 MOTARIA. DÉCIMO SEGUNDA ———— 

DEL CANTÓN CUENCA 

. e



  

REPUBLCADEL ECUADOR ¿e 
JOENVIFICACION Y OEIRALADÓN + 

EA DE $". 010286482-4     
   

O o sont FEUADE ” A 
HADONALIDAD : BODATORÍANA 

TIT DOS     
      y REPÚBLICA DEL ES 

CONSEJO NACION AMEN EE! 

0 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
024 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

024 - 0007 0102864824 
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Es 
3 NÚMESO DÉ CERTIFICADO GÉDUCA 
5 PACHECO JUCA MARÍA FERNANDA 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR - MASTER 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL. 
VAZQUEZ CASTRO LUIS GUILLE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 

LUGAR Y FECHA DE EXPED 
CUENCA 
201604 9 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 en 

0031 M 0031 - 278 0102403328 
ont o EXRTINGADO Mo ECLAÍA da 

VAZQUEZ ROSALES PABLO GUILLERMO 
APELLIDOS Y MONBRES 

PROVINEIA AZUAY 

carróm CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

PARAcaVIA SUCRE 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

«"le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190418340001 

RAZÓN SOCIAL: GVCHOLDING S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VAZQUEZ ROSALES PABLO GUILLERMO 

CONTADOR: MOLINA SAQUICELA JOHANNA CAROLINA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/10/2015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 16/10/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/06/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

       ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES. 

  

  

  

] [Domicilio TRIBUTARIO 
Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: HUAYNACAPAC Calle: AV. PUMAPUNGO Numero: 5-50 Interseccion: GUAYANAY Referencia ubicacion: FRENTE A LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA Fax: 074109043 Celular: 0999742178 Telefono Trabajo: 074109072 Email: guimovazholmail.com 

  

      OBLIGACIONES TRIBUTARIAS “| 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.srí.gob.ec. . 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos La gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

   
      
  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS * 7 LA Z 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1VZONA Gl AZUAY CERRADOS 0 

  

Codigo: RIMRUC2018001742557 

Fecha: 08/08/2018 10:40:00 AM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

      
  

  
  

SOCIEDADES 

» bos «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190418340001 
RAZÓN SOCIAL; GVCHOLDING S.A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. - E 

E — 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. iNiCIO ACT.: 13/07/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: HUAYNACAPAC Calle: AV. PUMAPUNGO Numero; 5-50 interseccion: GUAYANAY Referencia: FRENTE A LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA Fax: 074109043 Celular: 0999742178 Telefono Trabajo: 074109072 Email: guimovazG'hotmail.com 

  

Código: RIMRUC2018001742557 

Fecha: 08/08/2018 10:40:00 AM 
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Cuenca, 12 de abril de 2018. 

Señor Ingeniero 

Pablo Guillermo Vázquez Rosales 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de 

la compañia “"GVCHOLDING S.A.” celebrada el día de hoy 12 de abril de 2018 se le designó 

a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el periodo estatutario de dos años 

correspondiéndole entre otras funciones principalmente ejercer de forma indistinta con el 

Presidente la Representación Legal tanto judicial como extrajudicial de la Compañía y todas 

las demás establecidas en los Estatutos y la Ley. 

La compañía GVCHOLDING S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Décima Segunda del cantón Cuenca, Dra. Ruth Ortega Ortiz, en fecha 18 de junio de 

2015, inscribiéndose en el Registro Mercantil del mismo cantón bajo el No. 583 en fecha 13 

de julio de 2015. 

El presente Nombramiento con su aceptación, le servirá de suficiente credencial para el 

desempeño de su cateo. 
A] 

Atentamgte, / A 
A ER 

A 
Ing. Diego Tósé 'Aquez Peña 

Cl. 010348136 
PRESIDENTE 

Cuenca, 12 de abril de 2018. 

Aceptación: Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía “GVCHOLDING S.A.”, en los términos que consta en la nota del nombramiento 

que antecede. 

  

Atentamente, 

    uillermo Vázquez Rosale 

325



  

.* Registro Mercantil de Cuenca 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18150 |] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 30/05/2018 . Ml 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1282 —> 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS |     
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | GVCHOLDING S.A o 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VAZQUEZ ROSALES PABLO GUILLESMO o 
| IDENTIFICACIÓN 0102408325 o N 

e A GURENTE GENERAL S 
PERIODO([Años): DOS AÑOS ll   
  

2. DATOSADICIONALES: - > 
| NO APLICA 

y 
  CUALQUIFR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE A PRESENTE RATO 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 1 
VALIDEZ DLL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN +A NORMATIVA VIGENTE 

     

   
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, 4 3: S DE MAYO DE 2018 

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 
REGISTRADOR-MERCANTA-DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV PAUCARBANIBA Y GIRAS 

na Petr 

No


